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           RESOLUCIÓN 
 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a  12 de enero de 
2011. 
 

Durante el mes de diciembre de 2010, este 
Tribunal autorizó la Baja Voluntaria del 
ejercicio de la abogacía de los siguientes 
abogados. 
           

 Beatriz Cajigas Jovet   7724 
Aurea E. Rodríguez Hernández  9013 
Luissel M. Rivera Velázquez    14,195 

                     Juan F. Pérez Colón   5941 
Segilfredo Puente Castro  2561 

 
 Publíquese. 
 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 
Secretaria del Tribunal Supremo. 
 
 
 
    Aida Ileana Oquendo Graulau 

           Secretaria del Tribunal Supremo 
 
 

 


